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Ref.: Verbal pertenencia – Auto agrega comunicación 
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-00152-00 
 
Agregase en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes 
lo manifestado por la apoderada de la parte actora, respecto de 
la imposibilidad de presentar el peritaje ordenado en auto 
anterior, sino únicamente hasta pasados tres (3) días posteriores 
a la inspección judicial programada, al respecto se le indica a la 
togada que lo referente al término definitivo para la presentación 
del peritaje ordenado en auto del 3 de octubre avante, se 
resolverá en la inspección judicial que se adelantará en la fecha 
allí señalada, en la que se le recuerda, debe asistir con el perito 
auxiliar que llevará a cabo dicho dictamen.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 163 del 2 de noviembre de 
2022. 
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